
DESDE EL 22/10 AL 31/10

ABIERTO PLAZO INSCRIPCIÓN

BOLSA EMPLEO TEMPORAL 061



REQUISITOS

▶ 1. Condicionado a BOJAN º113: 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/113/BOJA21-113-00007-10088-

01_00193960.pdf

▶ 2. El trámite se realizará a través de la VEC.

▶ 3. El tiempo trabajado (es el único mérito que puntuará) en SSPA se

cargará de oficio (previa solicitud) y el trabajado en SSPP de otras CCAA o

en instituciones privadas concertadas se tendrá que aportar por el

interesado.

▶ 4. Prueba Práctica ( megacode) Para los que préviamente no lo hayan

realizado.Al resto se les convalidará el realizado previamente .

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/113/BOJA21-113-00007-10088-


SE LLAMA : BOLSA DE SUPLENCIA 

Se realizarán baremaciones parciales 

conforme se vayan necesitando  

candidatos.

Los listados de candidatos se irán 

publicando recogiendo la nota final y si 

tiene convalidado el “megacode” 

¿Como se realizarán los listados ?



PRUEBA PRÁCTICA DE CAPACITACIÓN 
DE COMPETENCIAS “MEGACODE” 

Se supera  si se optiene la calificación de APTO en al 
menos uno de los dos casos prácticos planteados  

Consiste en la realización de dos casos prácticos integrados 
de simulación sobre la capacitación de competencias 
técnicas en el ámbito de las Urgencias y Emergencias 

Sanitarias.

Resultado de APTO - NO APTO



PRUEBA PRACTICA : 
MEGACODE

CONVALIDADO SI: 

1.- SI SE SUPERÓ MEGACODE EN ÚLTIMA CONVOCATORIA OPE DEL 061 

2.- CUANDO SE ACREDITE HABERLA SUPERADO EN LOS SP 061 PARA 

ACCEDER A BOLSAS DE SUPLENCIA O REGISTRO DE CONTRATACIÓN 

3.- SI SE HA SUPERADO PERIODO DE PRUEBA RECOGIDO EN CONVENIO ( 6 

MESES ) 



MEGACODE NO 
REALIZADO

Se publicará fecha de convocatoria.

Los destinos para realizarla estarán en 
función del número de aspirantes sin 
megacode realizado.

Como Objetivo : los profesionales estén 
disponibles para contratación cuando se 
les llame.

Aquellos que no lo tengan APTO  no 
podrán ser evaluados hasta pasados 3 
meses desde su realización.



INSCRIPCIÓN EN VEC

Mis méritos:

▶ 1- Título especialista. ( si ya lo tienes en VEC  se 

anexa) 

▶ 2- Tiempo trabajado en SSPA que  se aporta de 

oficio en la VEC cuando lo solicitas en la ventana

correspondiente

▶ 3- Certificados servicios prestados otras CCAAo 

centros concertados. Es necesario aportarlo



1. TÍTULO ESPECIALISTA



Crear nuevo mérito



2. TIEMPO TRABAJADO SSPA



Solicitar Carga de Oficio



3. TIEMPO TRABAJADO EN OTRAS CCAA, O

EN CONCERTADAS:



INSCRIPCIÓN BET 061















PARA CUALQUIER DUDA O CONSULTA LOS DELEGADOS
DE SMA DE TU PROVINCIA ESTAN A TU DISPOSICIÓN


